
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

14 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2021-00149 

 
Auto civil No. 0385. 

 
Del trámite de notificación realizado a la aquí vinculada Sra. Marisol Ardila 
Duarte, el mismo no se tiene en cuenta por no cumplir con los parámetros 

establecidos en los art. 291 y 292 del C.G.P., nótese que, en las 
comunicaciones enviadas por el apoderado demandante, no se informó los 
medios y/o dirección tanto física, como electrónica con que cuenta este 

Despacho y por donde se puede comunicar la notificada. 
 

Con el fin de evitar dilaciones innecesarias requiérase al abogado para que 
realice nuevamente la citación de la vinculada, esta vez en debida forma y 
dentro del término improrrogable de (5) días siguientes a la publicación de 

este auto, tal como lo indican los artículos arriba anotados.  
 

 
Notifíquese,  
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 023, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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